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Junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                 Teniendo en cuenta, los abonos efectuados por el demandado-Jairo 

León Vanegas Bedoya por las sumas de: 1. $3.500.000, $4.445.000 los días 05 de agosto 

de 2021 y 30 de septiembre de 2021, respectivamente; 2. $3.000.000 el día 11 de mayo 

de 2022; 3. $5.000.000 el día 13 de julio de 2022; y 4. $3.236.000 el día 19 de julio 

de 2022, según lo informado por la Ejecutante-Laura Ximena Vanegas García-, se 

tendrán en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito por las partes.-archivos 

23 a 26-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1°.- TENER en cuenta al momento de liquidar el crédito, los abonos 

realizados por el demandado-Jairo León Vanegas Bedoya por las sumas de $3.500.000, 

$4.445.000, $3.000.000, $5.000.000 y 4. $3.236.000  los días 05 de agosto de 2021 y 

30 de septiembre de 2021, los dos primeros, y los 3 últimos los días 11 de mayo de 

2022, 13 de julio de 2022 y 19 de julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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